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MEMORIA
QUE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA SACRAMENTAL DE SAN 

PEDRO, SAN ANDRES Y SAN ISIDRO PRESENTA A LA GE­
NERAL, DE LOS ACTOS MAS IMPORTANTES DE SU ADMI­
NISTRACION DURANTE EL AÑO DE 1885.

^eñores Mayordomos:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 48 de nues­
tro Reglamento, hoy debe leerse la Memoria ó reseña de 
todos los actos administrativos de la Junta de Gobierno 
durante el ejercicio que termina en este día.

Con harto sentimiento mío, muy ligera será esta reseña, 
Sres. Mayordomos, porque desempeño hace pocos días el 
cargo de Secretario 1.°, con el carácter de interino, en vir­
tud de lo que determina el art. 36 del Reglamento, y no 
he tenido el tiempo necesario para poderme enterar con­
cienzudamente de la gestión administrativa durante dicho 
ejercicio; en su consecuencia, los datos que se determiua- 
rán á continuación he tenido que adquiridos con penoso 
trabajo, por lo que os suplico de antemano indulgencia, 
si no lleno vuestros deseos.

Las funciones de instituto se han celebrado con la so­
lemnidad que nuestra Real é Ilustre Archicofradía Sacra­
mental acostumbra á llenar tan santos y augustos deberes 
como habréis tenido ocasión de apreciar en las de Viático, 

Ayuntamiento de Madrid



4

Minerva, Concepción, San Isidro, Honras generales, San­
tísimo Cristo de las Injurias, San Antonio y Dominicas.

Se han celebrado en las Parroquias de San Pedro y San 
Andrés 101 Misas de Novenario y 303 rezadas. En la 
Capilla de la Casa-Cabildo 484 también rezadas, y en el 
Santuario de la Ermita de San Isidro 425 de recibimiento.

También se han cumplido todas las memorias piadosas 
á que estamos obligados.

La caridad se ha ejercido, conforme á lo dispuesto por 
el Reglamento que nos rige, y todos nuestros hermanos 
pobres que han solicitado con justicia algún socorro, lo han 
percibido, como lo veréis confirmado por las cuentas que 
presenta á vuestra sanción el Sr. Tesorero 2.° de la Sacra­
mental. Además de esto, se da cuarto gratis, en la casa lla­
mada de viudas, á tres Mayordomos pobres, á seis viudas 
de otros que se encuentran en igual grado de pobreza, ) 
una pensión mensual al antiguo Mayordomo D. Benito de 

i Rozas que se encuentra ciego.
■ Con la debida intervención de Contaduría ha presen- 
tado sus cuentas mensualmente la Tesorería general, como 
se halla consignado en las actas de las sesiones celebradas 
por la Junta de Gobierno, en las que podréis ver todos los 
actos administrativos de ésta para poder juzgarlos con co- 

The noresOS que ha tenido durante nocimiento de causa. Los ina-05,1
los doce meses del año, con inclusión de 11.550 pesetas/Y 
33 céntimos de existencia de fin del ano 1884 » han sid
181.192 pesetas y 82 céntimos, y han salido de sus arcas 
por gastos debidamente justificados, durante igual período 
121.536 pesetas y 76 céntimos; saldo 2.256 pesetas y 06 
céntimos, y se han entregado en el Banco de España 
en cje 7.400 en este año. Además existen en el expresado 
Banco, en calidad de depósito y cuenta comente para las 
atenciones de que pueda ser objeto la Sacramental 6 . ) 
pesetas en metálico, y diez y ocho Títulos de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100 interior, importantes 129.000 
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pesetas nominales. Los intereses que esta clase de papel ha 
producido en el mismo año, han sido de 5.160 pesetas en 
metálico.

En la Tesorería de los fondos de Socorro, incluyendo 
1.109 pesetas y 22 céntimos que había de existencia el año 
último, han ingresado durante dicho ejercicio 6.079 pese­
tas y 22 céntimos, se han gastado por diferentes acuerdos 
de 1a. Junta 5.901 pesetas y 87 céntimos, y quedan de exis­
tencia 177 pesetas y 35 céntimos. Hay también depositados 
en el ya referido Banco de España, para las atenciones de 
que pueda ser objeto esta Tesorería, siete Títulos de la Deu­
da Amortizable al 4 por 100 interior, importantes 14.500 
pesetas nominales, y otros cinco de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, por valor de 38.000 pesetas nomina­
les. Durante el ejercicio que nos ocupa, dicha clase de 
papel, ha producido de intereses la cantidad de 2.100 pe­
setas en metálico.

Se han vendido en el Patio 4.° de nuestro Cementerio, á 
diferentes particulares, 3.891,92 piés de terreno, con un 
beneficio para la Sacramental de 24.985 pesetas y 24 cén­
timos.

Los ingresos habidos de Sres. Mayordomos durante di­
cho ejercicio, han sido los siguientes : 32 de Dios Sirvientes 
matrimoniales; 28 Sirvientes personales; 126 personales, 
sin asistencias; 4 de la Concepción de 1.a clase; 74 de San 
Isidro, y 150 de Santa María de la Cabeza.

El número de sepelios abonados á las Parroquias por los 
llevados á cabo en nuestro Cementerio durante el año, ha 
sido de 288 Mayordomos, Sirvientes y Personales (entre 
adultos y párvulos) de ambos sexos. Han sido necesarias 
128 posturas de camas y 145 asistencias de coches fú­
nebres, y el total de los asilados de San Bernardino que 
han acompañado los cadáveres, ha ascendido á la cifra 
de 736 acogidos.

No obstante de lo que en nombre de la Junta de Go­
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bierno os llevo expuesto, voy á reseñar otros actos ele su 
administración, relativos a obras, siquiera sea para llamar 
más vuestra atención sobre ellas, por la importancia ele las 
mismas.

El grandioso Patio ele la Concepción, verdadero museo 
de arte en casi todos sus géneros y exposiciones arquitec­
tónicas, se ve aumentado constantemente con nuevos y 
majestuosos monumentos fúnebres. La Sacramental, por su 
parte, continúa sin descanso las obras de ornamentación.

Ha colocado la Cruz Monumental que estaba en cons­
trucción, según se manifestó el año próximo pasado, ha­
biéndose ejecutado la obra por subasta y por la cantidad 
de 2.500 pesetas.

Se han ornamentado y construido, también por subastas 
celebradas, las galerías 14, 15 y 16 del referido Patio, 
aprovechándose para la primera los veinte capiteles de co­
lumnas y pilastras ulcerinas que se adquirieron del señor 
Corona, por las razones ya emitidas en la última Memo­
ria. El coste de estas obras ha sido de 37.165 pesetas y 32 
céntimos.

Se ha construido igualmente la casa del Guarda del ya 
mencionado Patio, por la cantidad de 8.237 pesetas y 44 
céntimos. Está en proyecto la construcción de otra para el 
Jardinero, que hace juego con la del Guarda, como asimis­
mo la demolición de la vieja que ocupaba éste, y con este 
motivo quedará libre de toda obstrucción la bonita glorieta 
que da entrada á la calle principal del Patio 4. , así como 
sus.otras calles laterales, y hermoseada, por lo tanto, la 
citada glorieta.

Las tumbas de la 7.a fila del Patio de Santa María de la 
Cabeza están terminando de ocuparse con los restos de va­
rios señores que fueron compañeros nuestros de Sacramen­
tal, y las de la 8.a y 9.‘ fila, así como los panteones de di­
cho Patio, tocan á su término las obras, llevándose gastadas 
hasta ahora 15.614 pesetas y 53 céntimos.
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Las sepulturas de galería y pavimento, fabricadas du­
rante el año en varios Patios del Cementerio, han costa­
do 7.282 pesetas y 42 céntimos.

En el maro de división del Patio de Santa María de la 
Cabeza con el jardinillo, se han gastado 5.409 pesetas y 33 
céntimos.

La estofa é invernadero para la conservación de flores y 
plantas delicadas, somamente necesaria con objeto de her­
mosear el cementerio á medida que la demanda de las mis­
mas lo vaya exigiendo, cual sucede en otros cementerios 
de menos importancia que el nuestro, así como la compra 
de plantas, tiestos, herramientas y tierras vegetales, ha 
costado 5.954 pesetas y 35 céntimos.

Se ha instalado el teléfono en la Casa-Cabildo y Ermita 
de San Isidro, cuya instalación era de imprescindible nece­
sidad á la Sacramental para el buen régimen y despacho 
inmediato de los múltiples servicios de la misma. Su coste, 
incluso los timbres y aparatos que han sido precisos fué 
de 1.422 pesetas y 22 céntimos.

Ha sido colocada sobre el pórtico de la referida Ermita, 
una lápida de mármol conmemorativa de la época de su 
restauración, importando dicha obra 325 pesetas.

En las reparaciones y recorridos necesarios de los dife­
rentes edificios y patios del Cementerio, se han gastado 
9,460 pesetas y 67 céntimos (en esta partida están com­
prendidas las regueras, atarjeas, camino de carro y los 
hornos).

Los jornales para arreglo de paseos, limpieza general y 
continuada del Cementerio, y arreglo del jardín, rozas de 
hierba y poda de árboles, ha costado á la Sacramental 
3.726 pesetas y 29 céntimos.

En obras de reparación para la Casa-Cabildo, suma­
mente precisas, se han gastado 4.542 pesetas y 66 cén­
timos.

En otras obras, también de imperiosa necesidad ejecuta­
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das en la misma Ermita de San Isidro, se han empleado 
1.966 pesetas y 81 céntimos.

También se han gastado 5.323 pesetas y 75 céntimos, 
en construcción y reparación de varios efectos propios de la 
Corporación.

La Junta de Gobierno supo con el mayor disgusto había 
sido profanado de noche el patio 4.° de nuestro Cemen­
terio por gente de mal vivir, y acto continuo, dispuso y lle­
vó á efecto inmediato la elevación de la tapia por donde 
habían penetrado, y además que se verificaran rondas noc­
turnas con el fin de que no vuelvan á ocurrir semejantes 
escenas.

Los gastos que se llevan referidos y otros de menor 
cuantía, que sería prolijo enumerar, todos ellos han sido 
convenientemente aprobados, y son reproductivos para los 
intereses de la Corporación, porque aumentarán el ingreso 
de nuevos Mayordomos y la venta de los muchos solares que 
aun tenemos sin realizar en el patio 4.° de nuestro Cemen­
terio.

Don Lázaro Castaños, Depositario de Cera 1.°, continúa, 
demostrando su celo en favor de los intereses de la Sacra­
mental, procurando nuevas entradas de Sres. Mayordomos, 
y renunciando generosamente la remuneración ofrecida para, 
estos casos.

Tenemos que lamentar en este año el fallecimiento de 
nuestro Hermano Mayor Nato de la Sacramental, Su Ma­
jestad el Rey D. Alfonso XII, al que la Junta de Gobierno 
en sesión de 21 del actual acordó se le hicieran solemnes 
exequias el día 23, lo cual se anunció en los periódicos 
La Correspondencia de España, El Imparcial y La Iberia, 
por ser los de más circulación, á fin de que llegara á vues­
tro conocimiento, por si teníais á bien concurrir á dicho 
acto, toda vez que no daba tiempo á la repartición de es­
quelas personales.

También han fallecido: la Camarera de la Purísima, 
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Concepción, Doña Francisca Gálvez Baro de Castañón, don 
Epifanio Ballesteros, apoderado de la Sacramental, D. José 
María Guallart y varios otros Sres. Mayordomos, algunos 
de los cuales prestaron buenos servicios, con cuyo motivo 
la Junta os ruega pidáis á Dios por ellos en vuestras Ora­
ciones.

La Junta de Gobierno que veía acercarse el día de la 
función de Nuestra Patrona la Purísima Concepción y no 
había Camarera que sustituyera á la difunta y ya citada 
Doña Francisca Gálvez Baró de Castañón, en sesión de 9 
del corriente mes y á virtud de propuesta presentada, por 
D. Luis Hernando, D. Luis Urquidi y D. Lázaro Castaños, 
que componían la Comisión nombrada a este efecto, eligió 
por unanimidad Camarera de las Sagradas Imágenes de la 
Purísima Concepción, propias de la Sacramental, que se 
veneran en la Parroquia de San Andres y Capilla de San 
Isidro, á Doña Matilde García Cernuda de Miranda, que 
ocupaba el primer lugar de la terna, y es esposa de nuestro 
dignísimo Sr. Presidente. La Junta espera sancionaréis 
este acto que ejerció, sin esperar vuestra soberanía de este 
día, en consideración á lo apremiante de las circunstancias 
para la elección que llevó á efecto del mencionado cargo.

Según lo prescrito en nuestro Reglamento , corresponde 
en este año la renovación de la mitad de los cargos de la 
Junta de Gobierno y otros que, sin corresponder, estime 
pertinente presentaros, bien por figurar en aquellas ternas 
algunos individuos de ésta, ó por dimisión de otros que ha 
sido presentada y aceptada, en vista de las razones expues­
tas para poder continuar por más tiempo en el desempeño 
de su cargo, por lo tanto, vais a elegir, conforme á las dis­
posiciones de nuestra ley, los cargos de Vicepresidente, 
Diputado 2.°, Ceusor 1.°, Secretario 1.°, Secretario 2.°, Con­
tador 1.°, Contador 2.°, Tesorero general, Tesorero del 
Fondo de Beneficencia, Archivero, Apoderado, Inspector 1.°, 
Inspector 2.°, Depositario de Cera 2.°, Maestro de Cere-
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monias 1.°, Maestro de Ceremonias 2.°, Visitador 1.° y Vi­
sitador 3.°

Si la Junta General se sirve aprobar los actos de la de 
Gobierno, durante el ejercicio de 1885, se considerará ésta 
sumamente recompensada por la gestión administrativa que 
ha llevado á cabo, así como el Secretario 1.° interino que, 
en nombre de la misma, os presenta este modesto trabajo.

Madrid, 31 de Diciembre de 1885.

José Atlontabes.
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